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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio de 2020, 
de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes 
para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 

 
 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º REVISIÓN FECHA Descripción 

1 22/10/2020 - Actuación ante contactos estrechos de casos confirmados. 

2 07/09/2021 - Actualización con Instrucciones de 13 de julio de 2021. 

3 14/09/2021 - Actualización recomendaciones enfermera referencia. 

 
 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia: María Ángeles Almirón Lozano. 

Teléfono  

Correo  

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono  

Correo  

Dirección  

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono  

Correo  

Dirección  

Centro de Salud 

Persona de contacto María Luisa González Montoro. 

Teléfono  

Correo  

Dirección  
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0.- INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, regulada 
por las Instrucciones 6 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la 
organización de los centros docentes para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis 
sanitaria del COVID-19, del IES AL-ANDALUS ALMUÑÉCAR según modelo homologado facilitado por 
la Consejería de Educación y Deporte. 

 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 
higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2021- 
22, las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo 
requieran. 

 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 
docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el 
curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental 
la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en 
el apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 

 
Con la evidencia científica acumulada, se considera que el SARS-CoV-2 puede transmitirse de persona 
a persona por diferentes vías, siendo la principal mediante el contacto y/o la inhalación de las gotas y 
aerosoles respiratorios emitidos por una persona transmisora hasta las vías respiratorias superiores e 
inferiores de una persona susceptible de ser contagiada. También se puede producir el contagio por 
contacto indirecto a través de las manos u objetos contaminados con las secreciones respiratorias de 
la persona enferma o transmisora con las mucosas de las vías respiratorias y la conjuntiva de una 
persona susceptible. La transmisión vertical a través de la placenta también es posible, aunque poco 
frecuente. 
 
En el estado actual del conocimiento científico existen evidencias consistentes que permiten afirmar 
que la transmisión del virus SARS-CoV-2 por aerosoles debe considerarse una vía de transmisión. Estos 
aerosoles podrían tanto impactar y depositarse en las conjuntivas y la mucosa del tracto respiratorio 
superior, como ser inhalados llegando a cualquier tramo del tracto respiratorio. El riesgo de esta 
transmisión aumenta en la distancia corta, en entornos cerrados y concurridos, especialmente mal 
ventilados, y si se realizan actividades que aumenten la generación de aerosoles como hacer ejercicio 
físico, hablar alto, gritar o cantar. 
 
El riesgo de propagación de SARS-CoV-2 aumenta a mayor interacción de las personas y mayor tiempo 
de duración de la misma. También se ha demostrado que hay mayor transmisión en distancias cortas 
(menos de 1 metro), en espacios cerrados y concurridos, cuando no hay una buena ventilación y sin 
las adecuadas medidas de prevención. Es recomendable aumentar la distancia social a más de 1 metro 
en espacios cerrados donde la convivencia entre personas implique grandes periodos de tiempo. 
 
Las recomendaciones y medidas incluidas en este documento no excluyen ni sustituyen aquellas otras 
medidas que las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales (UPRL) deben adoptar en el marco de 
la prevención de riesgos laborales con el objetivo general de limitar los contagios de SARS-CoV- 2 de 
los trabajadores de los centros, siguiendo las pautas y recomendaciones formuladas por las 
autoridades sanitarias. A este efecto hay que remitirse al documento PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
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PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐
2 15 de febrero de 2021. 
 
El equipo de COVID-19 del centro ha actualizado el Plan de Actuación específico frente a la COVID-19 
del curso 2021-22 y que forma parte como anexo del “Plan de Autoprotección”. 
 
Esta actualización ha tenido en cuenta las medidas nuevas o modificadas establecidas a la luz del 
avance científico y situación epidemiológica actual, acorde a las características propias del centro y de 
las enseñanzas que en él se imparten –grupos de alumnos y alumnas, características y disposiciones 
espaciales, personal, aulas, las distintas actividades docentes, etc.– y contempla de forma concreta 
todas las medidas que han de ser tomadas en los diferentes escenarios posibles (docencia presencial, 
semipresencial o telemática), previendo la disponibilidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios para abordar cada escenario con las garantías necesarias, además de supervisar su correcta 
ejecución para poder tomar las medidas correctivas necesarias. 
 
Estos escenarios contemplan las siguientes situaciones: 
 

• Posibilidad que uno o varios docentes puedan estar en situación de aislamiento o cuarentena. 
• Posibilidad de que uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de cuarentena. 
• Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial. 
• Posibilidad de cambio de niveles de alerta para determinados cursos. 

 
El Plan incluye los siguientes apartados: 
 

● Medidas de prevención personal y para la limitación de contactos. 
● Medidas de higiene relativas a los locales y espacios. 
● Actuaciones ante sospecha y/o confirmación de casos. 
● Comunicación con la Comunidad Educativa. 
● Actuaciones de educación y promoción para la salud. 

 
Para el desarrollo del Plan de Actuación contamos con el apoyo de la inspección educativa y de los 
asesores técnicos de las Unidades Provinciales de Prevención de Riesgos Laborales así como del 
personal de enfermería referente Covid del centro. 
 
El presente Plan será informado y conocido por el personal docente y no docente mediante reuniones 
específicas previas a la apertura de la actividad educativa, así como su comunicación a las empresas 
externas que prestan servicios en el centro. 
 
Se dispondrá de carteles u hojas informativas en los diferentes espacios del centro, tanto en las zonas 
propias del personal docente y no docente como aquellas a las que accederá el alumnado –en el que 
se usará un lenguaje sencillo o visual– que recuerden las recomendaciones generales y en su caso, 
aspectos específicos a tener en cuenta por el personal y alumnado del centro. 
 
Todas aquellas medidas que afecten al alumnado se comunicarán previamente a las familias o tutores, 
lo que contribuirá a su mejor comprensión y efectividad. 
 
 

1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
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Composición 
 

 
 

Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 
Sector 

comunidad educativa 

Presidencia José Javier Morales García Director Profesorado 

Secretaría José Javier Morales García Coordinador PRL Profesorado 

Miembro Manuel Mora Gavilán Jefe de Estudios Profesorado 

Miembro Concepción M. Rodríguez Rodríguez Vicedirectora Profesorado 

Miembro Ester Lozano Martínez Hábitos Vida Saludable Profesorado 

Miembro María Elena Martos Carrasco Profesora Profesorado 

Miembro Pilar Megías González  PAS 

Miembro Ana Belén Muñoz Mingorance Madre alumno Madres 

Miembro Julio Alba López Alumno Alumnado 

Miembro Alberto García Gilabert  Ayuntamiento 

Miembro Isabel/Alejandra 
 

Enfermera referente 
Centro Salud 

Prof. Coord. HVS 

 María Luisa González Montoro 
 

Enfermera referente 
distrito 

Prof. Coord. HVS 

 

Periodicidad de reuniones 
 

N.º reunión Orden del día Formato Fecha 
1 Constitución Comisión COVID-19 Videoconferencia  

    

    

    

    

    



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE 
IES Al-Ándalus de Almuñécar  

 

 

 

2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

Medidas generales 
Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro será informado de las medidas 
generales establecidas en el presente protocolo del COVID-19: 
 

- Limpieza y desinfección general del centro. Elaboración de un listado de limpieza y desinfección 
reforzado. 
 

- Habilitación de los baños del Gimnasio durante el recreo. 
 

- Habilitar los servicios de los talleres para que se usen por el alumnado. 
 

- Señalización suelo: 
- Pasillos Cafetería y servicios alumnado. 
 

- Señalización (cartelería): instrucciones sobre medidas higiénicas en: 
- Hall de entrada 
- Patio 
- Pasillos 
- Aulas 
 

- Colocación de dispensadores de gel hidroalcohólico en: 
- Interior de cada aula. 
- Pasillo planta baja. 
- Puertas de acceso y salida. 
- Despachos y Sala de profesores. 
- Frente a Servicios alumnado. 
 

- Colocación de dosificadores de jabón de manos y papel de secado en: 
- Baños del alumnado y Gimnasio. 
- Baños profesorado. 

 

- Colocación de mamparas de protección en: 
- Conserjería 
- Administración 
- Sala de atención a padres y madres 
- Despachos. 
- Departamento de Orientación. 
 

- Colocación de espray desinfectante en: 
- Interior de cada aula. 

 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 
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En septiembre, y antes de empezar la actividad lectiva se llevarán a cabo: 
- Reuniones informativas con las familias para trasladarles el contenido del Protocolo COVID-19 

a través de la aplicación iPASEN, haciendo hincapié en que tanto ellos como sus hijos lleven a 
cabo las siguientes recomendaciones: 

o La higiene frecuente de las manos. Esta es la medida principal de prevención y control 
de la infección. 

o Higiene respiratoria: 
▪ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 

un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la 
parte interna del codo para no contaminar las manos. 

▪ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

▪ Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar 
se utilizarán medidas de protección adecuadas. 

 
- Disposición de cartelería con las normas higiénicas y la distancia de seguridad. 

 
- Dotación de mascarillas para el personal del centro. 

 

Sector del PAS: 
 

- A) Conserjes y administrativas mantendrán las distancias de seguridad establecidas y tomarán 
las medidas de prevención necesarias cuando tengan que comunicarse con otro miembro de 
la comunidad educativa (con cita previa, mampara de protección, etc.). 
 

- B) Las limpiadoras realizarán su trabajo en turnos rotatorios de mañana y tarde: 
 

- Una limpiadora trabajará por la mañana para llevar a cabo las tareas de desinfección de las 
aulas en las que haya entrada y salida del alumnado (por ejemplo, las aulas de informática). 
 

- Dos limpiadoras realizarán su jornada laboral por la tarde. 
 

 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 
proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 

 
A) Proveedores: 
 
Al inicio del curso el secretario enviará por email un documento con los datos para que los 
proveedores manden las facturas de manera electrónica y se puedan tramitar por el portal Séneca 
evitando así la presencia física de los mismos para entregarlas en el centro. 
 
Para el suministro de material y/o productos se utilizarán medios telefónicos o electrónico (email). 
 
No se atenderá de manera presencial a los comerciales (se les proporcionará el teléfono de contacto 
y el email). 
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B) Revisiones periódicas o anuales y empresas de mantenimiento. 
 
Las empresas que tengan que realizar una revisión de un servicio o infraestructura del centro así como 
las que lleven el mantenimiento del mismo (ascensores, contenedores higiénico-sanitarios, alarmas 
y extintores, etc.) deberán pedir cita previa a la secretaria. 
 
Al inicio de curso el secretario informará tanto a proveedores como a empresas de mantenimiento 
de estas nuevas medidas. 

  
C) Las familias que quieran hacer algún trámite relacionado con secretaría también deberán pedir cita 
previa. 

 
 

Medidas específicas para el alumnado 
 
A) Entrega de los libros de texto a principio de curso: 
 
1.- Se entregarán a principios de curso. Los alumnos bajarán a recogerlos en pequeños grupos y 
manteniendo la distancia de seguridad y las medidas de higiene pertinentes. 

 
Se establecen las siguientes: 
a) Información previa al inicio de curso sobre las medidas excepcionales, insistiendo en: 

- La higiene frecuente de las manos. Esta es la medida principal de prevención y control de la 
infección. 

- Higiene respiratoria: 
a. El uso de mascarilla será obligatorio para todo el alumnado del centro.  
b. Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 

transmisión. 
c. Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se 

utilizarán medidas de protección adecuadas. 
 

b) Apartado específico en la web del centro sobre el protocolo COVID-19 del centro y las medidas 
de organización covid-19. 

c) Jornada inicial de recepción de alumnos escalonada por niveles. Se llevará a cabo una salida 
escalonada de grupos y espacios. 

 
 
 
 

Medidas para la limitación de contactos 
Serán las siguientes: 

a) Establecimiento, con carácter general, de dos puertas principales de acceso y salida 
b) Limitación de flujos de tránsito por los pasillos. 
c) Se procurará que en los patios y pistas deportivas se respete la distancia mínima de 1,5 m. 

Durante el recreo el alumnado llevará en todo momento la mascarilla. 
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d) La salida y entrada del recreo del alumnado será escalonada. 
 
 

Otras medidas 
 

- Se establece el teletrabajo como plataforma general en todas las actuaciones del centro: reuniones de 
sesiones de evaluación, reuniones de Departamento, claustros, consejos escolares, ETCP… 

 
- La atención a familias será telefónica, salvo que por fuerza mayor tenga que ser presencial, que se 

llevará a cabo mediante cita concertada y cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en el 
presente protocolo. 

 
 
PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE. 
 

a) Para la realización de las pruebas extraordinarias de septiembre se habilitarán distintas aulas y el SUM. 
b) Durante los exámenes el alumnado llevará mascarilla, aunque estén a la distancia de seguridad. 
c) Las mesas del profesorado y del alumnado se desinfectará entre cada prueba por parte del profesor 

entrante y del personal de limpieza. 
 
CLAUSTRO DE PROFESORES. 

 
Los dos primeros Claustros Ordinarios serán presenciales, para lo cual se usará el SUM o en aquellas aulas que 
garanticen la distancia de 1,5 m entre cada persona asistente, y utilizando obligatoriamente mascarilla.   
Igualmente serán presenciales las Reuniones de Departamento donde se decide el reparto de asignaturas entre 
el profesorado de cada Departamento. Dichas reuniones se llevarán a cabo en aulas previamente asignadas, de 
forma que se guarde la distancia de seguridad. 
 
ATENCIÓN A ALUMNADO Y FAMILIAS. 
 
Cuando las circunstancias lo precisen se establecerá un sistema de Cita Previa para atención a familias y 
alumnado. Las personas que accedan al Centro deberán seguir en todo momento las normas y medidas de este 
protocolo, y en todo caso las indicaciones del personal del Centro.
 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EQUIDAD 
 

El ámbito educativo constituye un espacio idóneo para abordar la educación y promoción de la 
salud, desde una perspectiva de salud positiva, focalizando la mirada hacia aquello que hace que las 
personas, las familias y las comunidades aumenten el control sobre su salud y la mejoren. 

 
Se diseñarán y realizarán actividades de educación para la salud que incluyan las medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado agentes 
activos en la mejora de la salud de la comunidad educativa. 

 
Así mismo, estas actividades se incluirán de manera transversal en los programas y actividades de 
educación y promoción de la salud que ya se venimos realizando en el centro educativo, para que 
se pueda trabajar de manera integral la salud. 
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En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo se 
impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en adelante 
PHVS). Este programa educativo, que adopta la denominación de Forma Joven en el ámbito 
educativo cuando se dirige a educación secundaria, tiene como objetivo: capacitar al alumnado en 
la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, promover un cambio 
metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en la investigación acción 
participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando entornos más 
sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración interprofesional. 

 
Para el desarrollo de la misma, contaremos con el material de apoyo del Programa que le 

puede ser de utilidad tanto para la concienciación de la comunidad educativa como para la 
elaboración de material didáctico específico en contextos de aprendizajes diversos, y ante posibles 
escenarios de docencia presencial como no presencial: 

 
Para más información, se podremos consultar el Portal de Hábitos de Vida Saludable de la Consejería 
de Educación y Deporte. 

 
Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las 

áreas/materias/módulos Actuaciones específicas 
 

Se diseñarán e implementarán actividades transversales de educación y promoción para la salud en 
las programaciones de cada asignatura que incluyan las medidas de prevención, el bienestar 
emocional, la higiene y la promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado un agente 
activo en la prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo actitudes, 
habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de forma libre, 
informada y consciente. 
 
Entre ellas se abordarán aspectos básicos relacionados con el COVID-19 como son: 
 
- PREVENTIVOS: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, medidas 
de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de la 
interdependencia entre los seres humanos y el entorno y fomento de la corresponsabilidad en la salud 
propia y en la salud de los otros, prevención del estigma. 
- HIGIENE: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 
- BIENESTAR EMOCIONAL: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, la conciencia 
emocional, la autonomía personal y emocional y, en definitiva, la competencia para la vida y el 
bienestar definida como la capacidad de afrontar con éxito los desafíos a los que nos enfrentamos 
diariamente, como el COVID-19. 
- OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD: uso positivo y responsable de las tecnologías, 
caminos escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto ambiental en la salud 
humana. 
 

• Programas para la innovación educativa (Creciendo en salud, Forma Joven en el ámbito 
educativo...) 
En el IES Al-Andalus, el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo se 
impulsa a través del Programa FORMA JOVEN, Que tiene como objetivo: capacitar al alumnado en la 
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toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, promover un cambio 
metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en la investigación acción 
participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando entornos más 
sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración interprofesional. 
 
El Programa apuesta por una perspectiva integral, con enfoques didácticos innovadores y abordando 
las cuatro dimensiones fundamentales en la promoción de salud en la escuela como son el currículo, 
el entorno psicosocial del centro, la familia y la colaboración con los recursos comunitarios que 
protegen y promueven el valor “salud”, tanto individual como colectivo. Ofrece un marco de trabajo 
que facilitará a los centros el abordaje de las medidas de prevención, el bienestar emocional, la 
higiene y la promoción de la salud frente a COVID-19. 

 

• Otras actuaciones (Premios Vida Sana, Desayuno saludable, Los niños se comen el futuro...) 

 
a) Confección de proyectos en tutoría “qué haces tú por tu salud” 
b) Concurso de promoción de hábitos saludables y de autoprotección sanitaria. 

 
EQUIDAD 
 
Tras la situación de crisis sanitaria y social vivida, es necesario cuidar la acogida del alumnado y del 
personal del centro educativo, atendiendo en especial a las situaciones de mayor vulnerabilidad 
emocional y social. 
 
Los centros educativos tenemos que seguir siendo entornos solidarios, respetuosos e inclusivos. En 
ese sentido, es imprescindible que al adoptar las medidas de prevención e higiene necesaria en nuestro 
centro educativo se minimice, en todo caso, cualquier alteración que esto pueda ocasionar evitando 
la discriminación. Es importante prevenir la estigmatización del alumnado y de todo el personal del 
centro educativo que hayan podido estar expuestos al virus o puedan infectarse en un futuro. 
 
Hemos de prestar especial atención a la vigilancia del absentismo escolar por parte de los tutores y 
tutoras, haciendo un seguimiento de los motivos del mismo, con el fin de conocer si el alumnado ha 
faltado por motivos de salud u otro motivo justificado. 
 
Asimismo, se estableceremos mecanismos compensatorios para reducir la brecha digital de las familias 
y alumnado, así como, la brecha de género debido al cuidado de personas enfermas, garantizando el 
acceso y la continuidad en el proceso educativo de los colectivos más vulnerables. 
 
El Protocolo de actuación COVID-19 recogerá, ante los diversos escenarios que puedan ocurrir, la 
atención a las necesidades de los grupos siguientes: 
 

● Situaciones de vulnerabilidad social: familias en riesgo de pobreza y exclusión, víctimas de la 
violencia, migrantes no acompañados, refugiados, o pertenecientes a colectivos o etnias 
minoritarias y estigmatizadas. 

 
● Situaciones de especial necesidad: personas con discapacidad o con necesidades especiales, o 
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con necesidad de refuerzo educativo. 
 

● Familias en las que todos los progenitores o figuras parentales trabajan fuera o teletrabajan sin 
posibilidad de compatibilizar con el apoyo necesario para el seguimiento de las tareas 
educativa. 
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4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 

 
Habilitación de vías entrada y salidas. 
 
Se habilitará la entrada lateral izquierda para los alumnos que a primera (última) hora entren (salgan) 
a (de) las aulas situadas fuera del edificio principal. 
 

Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 
En el edificio principal las aulas estarán abiertas 10 minutos antes de que toque el timbre y los alumnos 
irán entrando a medida que lleguen al Centro. El resto de dependencias las abrirá el profesor y 
mientras los alumnos estarán al aire libre. 
 

Los alumnos entrarán todos a la misma hora. En los recreos saldrán unos grupos 5 minutos antes y los 
mismos grupos se recogerán 5 minutos antes que el resto. 

 

La salida se hará en dos turnos, las aulas 102,103,104,202,203 y 204 lo harán 5 minutos antes, el resto 
de grupos lo hará a la hora habitual. Para ello habrá dos sonidos del timbre. 
 

Flujos de circulación para entradas y salidas 
Se habilitará la entrada lateral izquierda (detrás de los talleres) para los alumnos que a primera hora 
deban de ir a los talleres, a los porches o a Educación Física. 
 
Los alumnos que vayan los pasillos de la derecha de las plantas 1ª y 2ª subirán y bajarán por las 
escaleras situadas a la derecha. Lo harán por las escaleras de la izquierda los alumnos que vayan a las 
aulas que correspondan en esos pasillos (101-106 y 201-206). 
 
En el caso excepcional de que haya alumnos subiendo y bajando a la vez, lo harán circulando por la 
derecha. 
 

Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas 
En el edificio principal las aulas estarán abiertas 10 minutos antes de que toque el timbre y los alumnos 
irán entrando a medida que lleguen al Centro. El resto de dependencias las abrirá el profesor y 
mientras los alumnos estarán al aire libre. 
 
Las salidas al recreo de las aulas del edificio principal se harán en cada pasillo primero el grupo más 
cercano a las escaleras, después el siguiente y por último el del fondo. Para ello el profesor saldrá el 
primero al pasillo para comprobar que el grupo anterior ya se ha marchado. Las aulas 102,103 y 104 y 
las 202, 203 y 204 saldrán 5 minutos antes, para lo que sonará un primer timbre, después se recogerán 
los primeros con un primer sonido del timbre. Habrá un segundo sonido para el resto de los grupos, 
tanto para la salida como para la entrada. 
 
Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores 
Las tutorías se deben de hacer prioritariamente de modo telemático, con cita previa por medio del 
teléfono o iPasen. En caso de que el padre/madre/tutor no pueda o sea necesario por alguna 
circunstancia especial, mediante cita previa se utilizará la sala de tutoría. 
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Otras medidas 
Los profesores que entren a primera hora o/y tengan clase después del recreo no se quedan en la sala de 
profesores, se irán al aula correspondiente para esperar/organizar a los alumnos.
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5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 
 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 

 
1. El acceso no está permitido, por lo que se evitarán las entradas de familias y tutores legales al centro, 
salvo que se considere estrictamente necesario, en cuyo caso se adoptarán las medidas de prevención 
generales: 
-Uso obligatorio de mascarillas. 
-Desinfección de manos. 
-Distancia de seguridad (1.5 m.) 
 
2. Para las tutorías se pedirá cita a través de iPasen   y esta se realizará por teléfono o telemáticamente. 
En caso de que sea el tutor o el profesorado quienes requieran a las familias, se actuará de la misma 
forma, se contactará vía iPasen o telefónicamente. Se puede utilizar el teléfono personal, marcando: 
 
          #31# NÚMERO DE TELÉFONO (le aparecerá al receptor número oculto). 
 
Cuando un alumno menor tenga que abandonar el centro antes del horario habitual por causas 
justificadas, el familiar que venga a recogerlo avisará al llegar pero permanecerá fuera, en el porche, 
hasta que salga el alumno, salvo que por motivos de fuerza mayor se vea necesario que entre en el 
centro. En este caso se adoptarán las medidas preventivas de uso general y se intentará que contacte 
con el menor número de personas posible. Se recomendará, cuando sea posible, que las personas 
adultas que acompañen al alumnado no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerable. 
 
 4.Información: 
A principio del curso se les facilitará vía IPasen un documento con toda la información respecto al plan 
de contingencia del centro. Asimismo, cada tutor tendrá una vídeo-conferencia con las familias y 
alumnos de sus tutorías para explicarles de forma directa las medidas que se van a llevar a cabo, 
resolver dudas y contar con el apoyo e implicación de padres o tutores legales. 
Se habilitará un apartado específico en la web del centro sobre medidas de organización covid-19 
 

Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean proveedoras 
del centro 
-El acceso de personal ajeno al centro estará restringido a aquellos casos en que sea estrictamente 
necesario para realizar alguna reparación, instalación o servicio especial que lo justifique. En este caso, 
en la medida de lo posible, se hará en un horario en que no coincida con el alumnado ni con el personal 
del centro. 
-La entrega de paquetería u objetos se realizará en el porche y, serán las limpiadoras quienes 
desinfecten el material y avisen o realicen la distribución de dicha materia con la ayuda de los 
ordenanzas. 

 
A) Proveedores: 
 
Al inicio del curso la secretaria enviará por email un documento con los datos para que los 
proveedores manden las facturas de manera electrónica y se puedan tramitar por el portal Séneca 
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evitando así la presencia física de los mismos para entregarlas en el centro. 
 
No se atenderá de manera presencial a los comerciales (se les proporcionará el teléfono de contacto 
y el email). 
 
B) Revisiones periódicas o anuales y empresas de mantenimiento. 
 
Las empresas que tengan que realizar una revisión de un servicio o infraestructura del centro así como 
las que lleven el mantenimiento del mismo (ascensores, contenedores higiénico-sanitarios, alarmas 
y extintores, etc.) deberán pedir cita previa a la secretaria. 
 
Al inicio de curso la secretaria informará tanto a proveedores como a empresas de mantenimiento 
de estas nuevas medidas. 

  
C) Las familias que quieran hacer algún trámite relacionado con secretaria también deberán pedir 
cita previa. 
 

 
Otras medidas 
Puesto que el acceso a las familias no está permitido se establecerán los cauces necesarios para que 
la comunicación entre el centro y las familias sea fluida en todo momento: 
-Confirmación contraseña de iPasen. 
-Confirmación de números de teléfono que estén operativos y disponibles. Aviso de que se les puede 
llamar con número oculto. 
-Correos electrónicos y cualquier otra forma de comunicación que resulte útil y operativa tanto para 
el centro y el profesorado como para los tutores legales. 
 
Teléfono del centro: 958649918 
Correo Electrónico: 18700463.edu@juntadeandalucia.es

mailto:18700463.edu@juntadeandalucia.es
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6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 
ESPACIOS COMUNES 

Medidas para grupos de convivencia escolar (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del 
aula, aforo de espacios del aula...) 
Los alumnos de todos los grupos tendrán un aula fija donde darán todas las asignaturas. Cada alumno 
tendrá asignado un pupitre fijo para todas las horas y días. 
 
Los posibles cambios los hará el equipo educativo en la siguiente reunión que tengan. Cualquier otro 
cambio excepcional de un alumno tendrá que ser aprobado por la dirección del centro. 

 
Las mesas estarán separadas, en filas de uno. 

 

Medidas para otros grupos clase (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo 
de espacios del aula...) 

Igual que en el apartado anterior. 
 

Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 
 

• Gimnasio 
Teniendo en cuenta las reglas generales el profesor distribuirá a los alumnos. 
 

• Biblioteca 
Durante el presente curso escolar 21-22 podrá usarse la Biblioteca para intercambio de libros. 
Próximamente se darán instrucciones al respecto. En caso de hacer falta como aula lo determinará 
previamente la dirección. En los recreos no abrirá. 

 

• Salón de usos múltiples 
Durante el presente curso escolar 21-22 podrá usarse para actividades complementarias siempre 
autorizadas por la Dirección. En caso de hacer falta como aula lo determinará previamente la 
dirección. 

 

• Aula de informática 
Los puestos los asignará el profesor de Informática y serán fijos para cada alumno en todas las 
sesiones. 

 

• Aulas de música, de refuerzo y de apoyo. 
      La profesora asignará los pupitres, siendo fijos para cada alumno en todas las sesiones. 
 

• Otros espacios comunes 
      Se mantienen las reglas generales de uso de mascarilla y distanciamiento.
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7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE 
CONTACTOS. 

 
Las medidas de carácter general para la limitación de contactos. 

Siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias y, tras la experiencia obtenida del curso 
anterior, la actividad lectiva será presencial para todos los niveles y etapas impartidas en el centro 
salvo siempre que estemos en un escenario de nueva normalidad, nivel de alerta 1 y 2. En el nivel de 
alerta 3 y 4, en el caso excepcional de que no se pudieran cumplir las medidas, se podría pasar a 
semipresencialidad sólo a partir de 3º de la ESO. 

● En cursos de 1º y 2º de la ESO. El tamaño de los grupos tendrá como máximo las ratios 
establecidas en la normativa existente. La distancia entre alumno será de 1,5 metros pudiendo 
flexibilizarse a 1,2 m. Se mantendrá su presencialidad en cualquier nivel de alerta. 

● En cursos de 3 y 4º de la ESO: Se establece a su vez dos posibles escenarios según el nivel de 
alerta en el que nos encontremos: 

o Niveles alerta 1 ó 2: El tamaño de los grupos tendrá como máximo las ratios 
establecidas en la normativa aplicable. La distancia entre alumnos y alumnas será de 
1,5 metros pudiendo flexibilizarse a 1,2 m 

o Niveles alerta 3 ó 4; La distancia entre alumnos y alumnas será de 1,5 metros, en caso 
de que ésta no sea posible o no se puedan utilizar otros espacios o ampliar los ya 
existentes, se podría optar por semipresencialidad. 

 

● Bachillerato: Se establecen los mismos escenarios que para los cursos de 3 y 4º de la ESO, de 
acuerdo a los niveles de alerta. 

● Formación Profesional: Se establecen los mismos escenarios que para los cursos de 3 y 4º de 
la ESO. En las actividades que se desarrollen en espacios singulares, tales como talleres, 
laboratorios, naves u otros espacios, se atenderá a los requerimientos técnicos de dichos 
espacios, en cuanto a la distribución del alumnado, respetando, en todo caso, la distancia de 
1,5 metros, pudiéndose flexibilizar hasta un mínimo de al menos 1,2 metros en niveles de 
alerta 1 y 2. Asimismo, se respetarán las medidas de prevención de riesgos y salud laboral que 
correspondan a la actividad que en los mismos se desarrolle. 

Para limitar el número de personas presentes en un espacio simultáneamente, se evitarán las 
asambleas o reuniones presenciales tratando de realizarlas de forma telemática. 
 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro conocerá las medidas 
generales establecidas para la COVID-19. 

⮚ Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, al menos a la entrada y salida del 
centro educativo, al realizar actividades manipulativas, antes y después del patio, de 
comer y siempre después de ir al aseo. Se recomienda priorizar la higiene de manos con 
agua y jabón en la medida de lo posible. Se debe realizar durante al menos 40 segundos 
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con agua y jabón, y si no es posible se puede utilizar durante 20 segundos gel 
hidroalcohólico. Se debe tener en cuenta que cuando las manos tienen suciedad visible 
el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

⮚ Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

⮚ Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su uso 
a una papelera con bolsa y a poder ser con tapa y pedal, haciendo una posterior higiene 
de manos. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo 
a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte 
interna del codo para no contaminar las manos. 

⮚ Uso adecuado de la mascarilla (cubriendo mentón, boca o nariz) a partir de seis años con 
independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal o la pertenencia a un 
grupo de convivencia estable, sin perjuicio de las exenciones previstas en el 
ordenamiento jurídico y de acuerdo a las normas establecidas en este documento para 
centros docentes. 

⮚ De forma general, mantener distanciamiento físico de al menos 1,5 metros en las 
interacciones entre el personal del centro. 

De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros por parte del 
alumnado cuando se desplacen por el centro educativo o estén fuera del aula, de acuerdo a las 
normas establecidas en este documento para centros docentes. Esta distancia se podrá modificar, si así 

lo deciden las autoridades sanitarias. No obstante, dentro del Grupos de Convivencia Estable de 
educación especial (GCE) no sería necesario guardar la distancia interpersonal de manera estricta, 
por lo que sus miembros pueden socializar y jugar entre sí, interaccionando con mayor normalidad. 
Se reducirán el número de personas adultas que interaccionan con el grupo, siendo las figuras 
fundamentales los tutores y la monitora escolar. 

Se fomentará en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

En el caso de programar actividades que aumentan la emisión de aerosoles como gritar o cantar se 
recomendará realizarlas en el exterior, siempre que las condiciones y recursos disponibles lo 
permitan, y si este no fuera el caso, garantizar en su defecto, una adecuada ventilación, mantener la 
distancia y el uso adecuado de la mascarilla. Dado que la realización de ejercicio físico también 
aumenta la emisión de aerosoles, se debe promover la realización de las clases de educación física en 
espacios exteriores. En el caso de que se realicen en el gimnasio es de especial importancia el uso 
adecuado de la mascarilla, aumentar la distancia e intensificar la ventilación. 

Para impartir las materias específicas de la nueva modalidad de Bachillerato en de Artes Música y 
Danza y donde sea necesaria la realización de actividad física o para cualquier otra actividad docente 
que entrañe mayor riesgo (como canto coral o conjunto de instrumentos de viento) se utilizarán los 
espacios más amplios del centro, aumentando la distancia interpersonal y usar medidas de protección 
adicionales siempre que sea posible, acompañado siempre de una adecuada ventilación del espacio. 

 
 
MEDIDAS REFERIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS. 

1. Se recuerda e informa que no podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los centros los 
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siguientes trabajadores y/o profesionales: 

a) Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por tener 
diagnóstico de la COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con la COVID-19. 

b) Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de la COVID-19. 

Por el momento, y según la evidencia actual, las personas que ya han tenido una infección 
confirmada por SARS-CoV-2 en los 90 días anteriores estarán exentas de realizar la 
cuarentena. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la 
normativa laboral, la dirección del centro ha adoptado las acciones necesarias para cumplir 
las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador establecidas en la Ley 2/2021, 
de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

En este sentido, se asegura que todas las personas trabajadoras tengan permanentemente a su 
disposición en el lugar de trabajo agua y jabón, y geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

Además, se han adaptado las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la 
organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el 
mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre las personas 
trabajadoras. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse equipos de protección adecuados al 
nivel de riesgo. En este caso, todo el personal está informado mediante el presente documento sobre el 
correcto uso de los citados equipos de protección. 

3. El uso de mascarilla será obligatorio para todo el personal docente y no docente del centro, con 
independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal. La mascarilla será de tipo higiénica 
siguiendo los requisitos esenciales establecidos en el artículo 5.1 de la Orden CSM /115/2021 (UNE 
0064-1:2020, UNE 0065:2020 o UNE-CWA 17553:2020), excepto indicación por parte del servicio de 
prevención de riesgos laborales. 

4. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por 
el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan 
de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que 
hagan inviable su utilización. 

5. En aquellos casos en que el alumnado no lleve mascarilla y no se pueda mantener la distancia 
interpersonal, como ocurre en el aula de educación especial, se podría indicar el uso por parte 
del profesorado de mascarilla quirúrgica o autofiltrante, en función de la evaluación del riesgo 
de cada caso por parte del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, pudiéndose adoptar 
otras medidas de prevención adicionales. 

6. La Orden CSM/115/2021, de 11 de febrero, por la que se establecen los requisitos de 
información y comercialización de mascarillas higiénicas, establece a su vez las disposiciones 
y requisitos a cumplir para las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios 
transparentes o con zonas transparentes destinadas a permitir una correcta lectura labial y 
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reconocimiento de toda la expresión facial. Las mascarillas transparentes tienen un papel 
importante para las personas con discapacidad auditiva y para trabajar los aspectos de 
audición y lenguaje. La Orden establece los criterios para posibilitar que las mascarillas 
transparentes sean seguras y den respuesta a las necesidades de accesibilidad. 

7. Reducir al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos por el personal del centro, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras 
táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención educativa o no educativa, en 
aquellos que no sea posible desinféctelos entre cada uso. 

8. Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todo el personal trabajador de 
empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual, evitando, en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos espacios y 
tiempos con el alumnado. 

9. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. Recomendándose 
que se lave a temperaturas de más de 60ºC o en su caso, mediante ciclos de lavado largos. 

Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas necesarias 
para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 

 
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL ALUMNADO 

1. Se dispone de gel hidroalcohólico a la entrada del centro y en las aulas para el alumnado, y 
nos aseguraremos que los usen cada vez que entren o salgan de las mismas. Se les informará 
que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es 
necesario usar agua y jabón. 

 

2. Se pide a todo el personal que no deje los geles accesibles sin supervisión. 

3. Será obligatorio que el alumnado use mascarillas en sus desplazamientos y circulación 
dentro del centro hacia o desde el aula asignada. La mascarilla indicada para población sana 
será la de tipo higiénica y siempre que sea posible reutilizable, cumpliendo con los requisitos 
esenciales establecidos en el artículo 5.1 de la Orden CSM /115/2021 (UNE 0064-1:2020, UNE 
0064- 2:2020, UNE 0065:2020 o UNE-CWA 17553:2020). 

4. No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de salud 
acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda 
interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización siendo recomendable en estos casos intensificar las medidas de 
prevención. 

5. Durante los primeros días del curso se explicará al alumnado el uso correcto de la mascarilla 
ya que un mal uso puede entrañar mayor riesgo de transmisión. 

6. Se recomienda al alumnado que evite compartir objetos o material escolar, que ocupen 
solamente la mesa o pupitre asignados. Si el aula fuera compartida por varios grupos de 
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alumnos se realizará la limpieza y desinfección tras el uso de la misma. 
 

Condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar. 

 Medidas para la higiene de manos y respiratoria 

a) Mascarilla higiénica de uso obligatorio en todo el centro. No obstante, el alumnado podrá no usar 
mascarillas cuando exista algún problema de salud acreditado que lo desaconseje o alguna 
necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda interferir en su uso, o que, por su situación 
de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en 
estos casos otras medidas compensatorias, como el distanciamiento físico. 

b) Frecuente lavado de manos con agua y jabón 
c) Utilización de geles hidro-alcohólicos entre cada tramo horario y siempre que se salga o entre al 

aula.  
d) Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura 

con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no 
contaminar las manos.  

e) Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión 
f) El profesorado podrá no usar la mascarilla, si se mantiene siempre a una distancia de 1,5 m del 

alumno o alumna más cercano. Aunque se recomienda el uso durante toda la actividad docente. 
g) Se recomienda que todo el personal del Centro, y cafetería laven la ropa a diario. 

 
Medidas de distanciamiento físico y de protección 

a) Será obligatorio el uso de la mascarilla en todos los desplazamientos por el centro 
b) Se guardará en el interior del aula el máximo distanciamiento posible, además del uso de la 

mascarilla con carácter general. 
c) Las aulas de todos los grupos se organizarán en filas con pupitres individuales 
d) Se descartan las actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos, conferencias, 

charlas, reuniones… en las que no se pueda guardar la distancia de seguridad ya indicada 
 

Medidas de distancia y de limitación de contactos 
Evitamos la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las entradas y salidas del 
centro estableciendo medidas tales como: 

-Habilitación de las dos cancelas para entradas y salidas. 
-Establecimiento de un período de tiempo para salir y entrar del centro (5 minutos). 
-Las puertas de las clases estarán ya abiertas y los alumnos entrarán directamente a. 
-Se realizará de una salida organizada y escalonada por aulas. 
- Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del 
profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 
- Estableceremos y señalizaremos los distintos flujos de circulación del alumnado en el centro (por 
pasillos, aulas…etc.) evitando la coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 
-Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, facilitando en 
lo posible que sean los profesores quienes acudan al aula de referencia. 
-El ascensor se limitará su uso al mínimo imprescindible. Cuando sea necesario utilizarlo, su 
ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que 
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empleen mascarillas todos los ocupantes. 
-Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, se llevarán a cabo en espacios 
abiertos y mediante actividades que no favorezcan el contacto directo entre el alumnado y se 
procurará el uso de elementos individuales o que no requieran manipulación compartida con las 
manos con objetos (excepto grupos de convivencia escolar).  
- En Ed. Física Se desinfectarán aquellos materiales que se usen en las actividades deportivas 
colectivas antes y después del uso de los mismos. 
-En aquellos casos excepcionales donde no sea posible realizarlas en espacios abiertos, se evitarán 
las actividades que requieran o conlleven actividad física. 
-Evitaremos en el aula de Música, la utilización de instrumentos de viento. Se recomienda utilizar 
espacios amplios del centro, aumentar la distancia interpersonal y usar medidas de protección 
adicionales siempre que sea posible, acompañado siempre de una adecuada ventilación del 
espacio. 
-Se recomienda descartar las actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos o 
celebraciones en el interior de los centros educativos. 
-Se deberán de establecer las normas de aforo, acomodación y uso de los espacios comunes tales 
como bibliotecas, Salón de Actos, salas de profesores, etc. 
-Para el recreo se optimizarán los espacios abiertos existentes en el centro. Se deberán organizar 
de forma escalonada y si fuera posible, con sectorización del espacio existente, limitando el 
contacto entre los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso de grupos de 
convivencia escolar. 

- En el caso de realizar actividades extraescolares fuera del centro, se deberán tener en cuenta 
las normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, 
monumentos etc.) así como las de transporte cuando sea necesario, limitando el contacto entre 
los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso de grupos de convivencia estable 
de educación especial. 
 

- Durante el curso 2021-2022 el Servicio de Cafetería estará suprimido por no garantizarse las 
recomendaciones y medidas de seguridad establecidas por las autoridades sanitarias. 
 
-En el caso de transportes se ha de cumplir lo establecido en la Orden de 19 de junio de 2020, por 
la que se adoptan Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus (COVID-19), una vez superado 
el estado de alarma, procurando la máxima separación posible en el caso del alumnado 
perteneciente a grupos-clase de convivencia distintos. 
 

Tramitación administrativa (Deberán atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico 
sanitarias ya establecidas para ellas, debiendo contemplarse una separación en los horarios del 
desarrollo de ambas actividades, en concreto independizando los horarios en los que ésta se 
pueda realizar con las entradas y salidas del alumnado.) 

-El horario administrativo de atención al público será de 9,00 a 14,00, diferenciado del horario 
general del centro, que es de 8,15 a 14:45.  
-Sólo será presencial si no es posible efectuarlo on-line. En todo caso, el acceso al centro será siempre 
bajo las medidas especiales de funcionamiento del mismo, con mascarilla obligatoria y siguiendo los 
itinerarios de flujo de personas establecidos. 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE 
IES Al-Ándalus de Almuñécar  

 

 

Será necesario solicitar cita previa por medio de iPasen (para concertar cita con los diferentes tutores 
de los grupos o con la Orientadora), vía telefónica o por correo electrónico, para cualquier consulta 
administrativa y de atención al público. 

 
Otras medidas 

-El alumno acudirá al centro con su mascarilla puesta (como dicta la ley), más una de recambio por si 
fuera necesario. 
-La fuente de agua del patio será cerrada, recomendando que el alumnado acuda al centro con botella 
u otro dispositivo similar con agua potable preferiblemente identificado. (y que pueda durarle para 
toda la jornada) 
-Vendrán provistos de su propio gel hidroalcohólico. 
-Se recomienda que los alumnos traigan sus propios bocadillos de casa y que no utilicen papel, sino 
una tartera o fiambrera para llevarlos y reutilizarla durante el año. 
-Durante el recreo se habilitarán los servicios del gimnasio. 
 

CONDICIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GRUPOS DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
-Se establecerá un grupo de convivencia escolar con las alumnas de NEE 

Los grupos de convivencia escolar reunirán las siguientes condiciones: 
-Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar 

jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, en la medida de lo 
posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 
número de contactos con otros miembros del centro. 
- Con objeto de limitar los contactos, se procurará que el número de docentes que atienda a este 
alumnado sea el menor posible. El profesor que cubra las ausencias de los tutores del aula específica 
extremará las precauciones higiénico sanitarias y evitará en lo posible interactuar con el alumnado. 
-Utilizarán un aula de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible y las características de 
las materias y asignaturas así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo los docentes, quienes se 
desplacen por el centro. 
-Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo siempre dentro 

del aula o las aulas de referencia. 
-El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose que los 
tutores impartan el mayor número de áreas posible con la ayuda de los Departamentos Didácticos y el 
Departamento de Orientación. 

-Este alumnado permanecerá el mayor tiempo posible en su aula durante toda la jornada escolar.  
-Durante los recreos, se evitará que estos alumnos entren en contacto con otros del centro, bien 
facilitando horarios diferentes o bien habilitando diferentes espacios que les permitan mantener una 
distancia de seguridad respecto a los demás. 
 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria 

En el aula dispondrán de gel hidroalcohólico, espray desinfectante, papel y toallitas que les 
proporcionarán los profesores cada vez que observen que sea necesario y, teniendo en cuenta que 
cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar 
agua y jabón. 
 
Y siempre se desinfectarán: 
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-Al entrar por la mañana en el aula. 
-Antes de salir a cuarto de baño, al recreo, o a otros espacios.  
-Al entrar de nuevo en aula. 
-Todas las entradas y salidas han de realizarlas acompañadas por la monitora o el personal que se 
estime. 
-Sólo podrán utilizar los aseos de la segunda planta. 
 
En cuanto a las medidas respiratorias: 

-Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con 
bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las 
manos. 
-Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión. 
-Las alumnas que no tengan dificultades respiratorias, se pondrán mascarilla cada vez que vayan a salir 
del aula. Siempre saldrán acompañadas. 
-Mascarilla higiénica de uso obligatorio en todo el centro. No obstante, el alumnado podrá no usar 
mascarillas cuando exista algún problema de salud acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad 
de apoyo educativo reconocida que pueda interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad 
o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones 
de conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en estos casos otras medidas 
compensatorias que en este caso puede ser el distanciamiento físico y ponerse en la boca un pañuelo 
desechable  
 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria 
-Frecuente lavado de manos con agua y jabón 
-Utilización de geles hidro-alcohólicos entre cada tramo horario y siempre que se salga o entre al aula.  
-Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con 
bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las 
manos.  
-Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión 
-El profesorado podrá no usar la mascarilla, si se mantiene siempre a una distancia de 1,5 m del alumno 
o alumna más cercano. Aunque se recomienda el uso durante toda la actividad docente. 
-Se recomienda que todo el personal del Centro, y cafetería laven la ropa a diario. 
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8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA 
JORNADA LECTIVA 

 
De forma general, se aplicarán las medidas citadas en el punto 4º de este Protocolo: Entradas y salidas 
del centro. 
 
Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas 
Subir y bajar las escaleras siempre por la derecha. 
Usar siempre la mascarilla mientras no se esté comiendo o bebiendo. 
Mantener el distanciamiento. Sobre todo, mientras se está comiendo, ya que no se tendrá puesta la 
mascarilla en ese momento. 
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9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 
 

Material de uso personal 
El material personal que cada miembro de la comunidad educativa lleve deberá ser custodiado por 
el mismo sin que pueda estar en lugares comunes o accesibles para otras personas. 
 
Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles. 
 
Estará prohibida la entrega de pedidos personales en el centro. 
 
Los paquetes que lleguen de los proveedores serán desinfectados por las limpiadoras y se dejarán en 
conserjería para entregarlos a quién corresponda. 
 
Se dispondrán en cada aula de una provisión de folios y bolígrafos que podrán ser prestados al 
alumnado puntualmente y con desinfección posterior. 

 
Material de uso común en las aulas y espacios comunes 
El material de cada aula deberá permanecer en la misma, queda prohibida la circulación por pasillos 
o entre aulas de cualquier material didáctico. 
 
Los libros de texto permanecerán en la mesa de cada alumno o en su mochila quedando prohibido el 
préstamo de cualquier libro o material escolar. 
 
Cada alumno utilizará el suyo. 
 
Los materiales de escritura para las pizarras serán utilizados exclusivamente por el profesor evitando 
así la manipulación del mismo por diferentes alumnos. 
 
En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la 
disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 
 
Los materiales utilizados en Música, Educación Física y talleres serán desinfectados tras su uso. 
 
Los materiales de laboratorio serán utilizados exclusivamente por el profesor evitando así la 
manipulación del mismo por diferentes alumnos. 

 
 Dispositivos electrónicos 
Al comenzar el curso el coordinador TIC revisará los medios electrónicos y portátiles y elaborará un 
cuadrante donde anotará los préstamos que se realicen. 
 
Los préstamos los hará el coordinador TIC para llevar un seguimiento personalizado del material y 
evitar la manipulación de los equipos por diferentes personas. 
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Los préstamos se harán con cita previa y según las necesidades. 

 
Libros de texto y otros materiales en soporte documental: 
Los libros pertenecientes al PGLT se custodiarán en el almacén durante todo el curso a excepción de 
septiembre (entrega al alumnado) y junio/julio que se dejarán en los porches para su 
descontaminación una vez que sean recogidos. 
 
Quedan prohibidos los préstamos de libros físicos u otra documentación (DVD, CD, etc.) de la 
biblioteca. Se fomentará la creación de una biblioteca telemática a través de la página web. 

 

Otros materiales y recursos: 
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10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA 

 
Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de docencia 
El horario mantendrá la misma estructura y orden que el horario presencial. Las horas de docencia se 
reducirán a la mitad. Habrá un descanso de media hora después de las tres primeras sesiones. 
 
Habrá un único enlace (de Moodle Centros) para los alumnos de cada grupo donde serán los 
profesores quienes entren y salgan. Este enlace lo creará cada tutor y se lo enviará a sus alumnos. 
 
Los profesores entrarán con su clave a Moodle Centros, ya que de este modo aparecen 
automáticamente como administrador.  
 
Para las optativas el profesor de cada materia enviará un enlace específico a sus alumnos. 

 
 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los 
aprendizajes alumnado y atención a sus familias 

Cada tutor dispondrá de una hora de tutoría a la semana para atender telemáticamente o 
telefónicamente a las familias, que deben solicitarlo previamente mediante iPasen para dar 
información sobre el seguimiento de sus hijos. 
 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y 
académicas de las familias y, en su caso, del alumnado 

 
 

Otros aspectos referentes a los horarios



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE 
IES Al-Ándalus de Almuñécar  

 

 

 

 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 
ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO 
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 
Se establecerá un grupo de convivencia escolar con las alumnas de NEE 
Los grupos de convivencia escolar reunirá las siguientes condiciones: 
-Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar 
jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, en la medida de lo 
posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 
número de contactos con otros miembros del centro. 
-Utilizarán una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible y las 

características de las materias y asignaturas así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo los 
docentes, quienes se desplacen por el centro. 
-Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo siempre dentro 

del aula o las aulas de referencia. 
-El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose que los 
tutores en impartan el mayor número de áreas posible con las indicaciones de los Departamentos 
Didácticos y el Departamento de Orientación. 
 

Estas permanecerán en su aula durante toda la jornada escolar. 

Medidas para la higiene de manos y respiratoria 
En el aula dispondrán de gel hidroalcohólico, espray desinfectante, papel y toallitas que les 
proporcionarán los profesores cada vez que observen que sea necesario y teniendo en cuenta que 
cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar 
agua y jabón. 
 
Y siempre se desinfectarán: 

-Al entrar por la mañana en el aula. 
-Antes de salir a cuarto de baño o al recreo. 
-Al entrar de nuevo en aula 
 

En cuanto a las medidas respiratorias 
-Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con 
bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las 
manos. 
-Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión. 
-Las alumnas que no tengan dificultades respiratorias, se pondrán mascarilla cada vez que vayan a salir 
del aula y, siempre lo harán acompañadas por la monitora.  
 
No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de salud acreditado 
que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda interferir en su uso, 
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o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización siendo 
recomendable en estos casos otras medidas compensatorias que en este caso puede ser el 
distanciamiento físico y ponerse en la boca un pañuelo desechable  
 

Alumnado y profesorado especialmente vulnerable 
-El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-19 (por 
ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en 
fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, 
enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 
clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 
-El centro contactará por medio del tutor o tutora, con aquel alumnado que no acuda a las clases, para 
descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de 
COVID-19. 

-El profesorado especialmente vulnerable deberá mantener las medidas de protección de forma rigurosa, 
utilizando siempre mascarilla. 

 

Limitación de contactos 
Se evitará cualquier tipo de contacto físico o con material usado por cualquier otro miembro de la 
comunidad educativa por parte de las personas especialmente vulnerables. 

 
Medidas de prevención personal 

El alumnado especialmente vulnerable ocupará siempre en el aula el espacio mejor ventilado de la 
misma y/o en su caso más cercano a la puerta de salida 

 
Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 

Las aulas se ventilarán un mínimo de cinco minutos entre clase y clase 
 

Profesorado especialmente vulnerable 
Como medida general si es posible, se procurará que el profesorado que se encuentre en dicha 
situación disfrute siempre de los espacios más ventilados del centro y/o los grupos de alumnos 
menos numerosos. Se reducirá al mínimo indispensable el uso de material compartido con otros 
docentes. 

 

• Limitación de contactos 
Se seguirán las normas establecidas con carácter general para todo el centro, además de las 
mencionadas en los apartados anteriores. 
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12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, AULA MATINAL, 
COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

Transporte escolar, en su caso  
En el caso de transportes se ha de cumplir lo establecido en la Orden de 19 de junio de 2020, por la 
que se adoptan Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado 
de alarma, procurando la máxima separación posible en el caso del alumnado perteneciente a grupos-
clase de convivencia distintos. 
 

Comedor escolar 
• Limitación de contactos 
• Medidas de prevención personal 
• Limpieza y ventilación de espacios 

 

Se seguirá la norma establecida en el Centro donde se presta el servicio de comedor escolar, que 
en nuestro caso es un Centro distinto al nuestro. 

 

Actividades extraescolares 
• Limitación de contactos 
• Medidas de prevención personal 
• Limpieza y ventilación de espacios 

 
 
Se adoptarán al respecto y en todo caso las medidas de funcionamiento y aforo establecidas en este 
protocolo para las actividades docentes. 
 
Se evitarán en la medida de lo posible las actividades extraescolares presenciales, fomentando que se 
realicen de manera telemática. En caso de que se realicen actividades extraescolares presenciales 
fuera del centro, se mantendrán la misma normativa de seguridad y autoprotección de este Protocolo, 
y siempre se propondrán para alumnado del mismo nivel educativo, con objeto de evitar la 
proliferación de contactos. 
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13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

 
Limpieza y desinfección 
Se harán turnos de mañana y tarde y se comprarán máquinas de desinfección específicas y productos 
para la desinfección de todas las aulas, despachos y zonas comunes del centro. 
 
Dos limpiadoras, contratadas específicamente para las tareas de L+D trabajarán por la mañana para 
llevar a cabo las tareas de desinfección de las aulas en las que haya entrada y salida del alumnado (por 
ejemplo las aulas de informática), aseos y zonas comunes que lo precisen. 
 
Tres limpiadoras realizarán su jornada laboral por la tarde. 
 
En cuanto a las medidas de limpieza y desinfección se seguirán las indicaciones dadas por la Dirección 
General que se detallan a continuación y que serán explicadas a las limpiadoras: 
 
Realizaremos una Limpieza y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, instalaciones, 
equipos y útiles antes de la apertura y ventilaremos adecuadamente los locales.  
 
Para esta L+D y posteriores, seguiremos las recomendaciones que ya están establecidas por la Dirección 
General en el documento PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y ESPACIOS 
PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL+D_Coronavirus_ AND.pdf 
 
Elaboraremos un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección para los locales, aulas, despachos 
o espacios comunes etc. adecuadas a las características e intensidad de uso, que serán limpiados y 
desinfectados al menos una vez al día. 
 
Este Plan o listado de limpieza y desinfección reforzado recogerá los siguientes aspectos: 

- La limpieza que elimine gérmenes, suciedad e impurezas y la desinfección (productos 
desinfectantes) que mate los gérmenes de superficies y objetos. Por ello, es muy importante que 
haya una buena limpieza antes de proceder a la desinfección. 

- El Plan de L+D contemplará: 
o Listado de todas los locales, equipos y superficies a limpiar y desinfectar. 
o Frecuencia de la L+D de los mismos. 
o Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 
o Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. Dosificación, 

modo de uso y plazos de seguridad, en su caso. 
 
 En julio y septiembre informaremos a las limpiadoras que van a realizar estas operaciones para 
explicarles cómo deben hacerse, de manera que las conozcan (las instrucciones del fabricante de los 
productos usados, el tiempo mínimo de contacto, las concentraciones mínimas y un tiempo de 
ventilación, etc.). 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
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Utilizaremos productos virucidas permitidos para uso ambiental teniendo en cuenta la lista de los 
mismos y su ampliación que se puede encontrar en el siguiente enlace: (listado de virucidas autorizados 
y Notas Informativas) 
 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/do cumentos.htm 
 
Prestaremos especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se manipulan 
frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, teléfonos, interruptores, 
etc., que serán desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de la jornada escolar, así como al final de 
la misma. 
 
Estas medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales 
como despachos, salas comunes, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
 Tendremos en cuenta también las siguientes indicaciones: 
 
Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1%, cuya disolución se 
prepara a partir de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por litro de agua, dejando actuar, 
al menos, 1 minuto. Importante preparar el mismo día que se pretenda utilizar o mejor un poco antes 
de su uso. 
 
Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 
forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
 
Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 
 
Procuraremos que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las 
partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. 
 
En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, procuraremos la 
disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 
 
En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir diferentes 
materias en la misma aula y día, procederemos a la desinfección de los elementos susceptibles de 
contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente docente. 
 
Realizaremos una la limpieza y desinfección especial de los elementos que necesariamente deban ser 
compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, útiles y/o material de talleres o 
laboratorios, material deportivo o equipos de trabajo, que serán desinfectados antes y después de cada 
uso. 
 
En el caso de las aulas específicas de las que disponen algunos departamentos didácticos la limpieza y 
desinfección se hará con la frecuencia necesaria durante el horario escolar, al menos a mitad de la 
jornada y al finalizar ésta. 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/do
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
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Ventilación: 
 
La nueva evidencia sobre la transmisión del SARS-CoV-2 por aerosoles hace necesario enfatizar la 
importancia de la ventilación y reforzar algunas recomendaciones relacionadas: 
 
Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los centros –como las aulas o espacios 
comunes, incluyendo los pasillos – que deberá llevarse a cabo de forma permanente o en su defecto se 
realizará de forma natural varias veces al día, con anterioridad y al finalizar el uso de los mismos. 
 
La ventilación natural es la opción preferente. Se realizará la ventilación cruzada, si es posible de forma 
permanente, con apertura de puertas y/o ventanas opuestas o al menos en lados diferentes de la sala, 
para favorecer la circulación de aire y garantizar un barrido eficaz por todo el espacio. Se repartirán los 
puntos de apertura de puertas y ventanas más que concentrar la apertura en un solo punto (pudiendo 
realizarse para ello aperturas parciales). Se deberá ventilar con frecuencia las instalaciones del centro, a 
poder ser de manera permanente, incluyendo al menos durante 15 minutos al inicio y al final de la 
jornada, durante el recreo, y siempre que sea posible entre clases, sobre todo para aulas o talleres 
usados por distintos grupos, garantizando además una buena ventilación en los pasillos; y con las 
medidas de prevención de accidentes necesarias. El tiempo de ventilación mencionado de 15 minutos 
es orientativo y debe adaptarse a las condiciones y características de cada aula. 
 
Se debe valorar la priorización de la ventilación natural por su efectividad en la prevención de la 
transmisión por encima de aspectos como las condiciones de temperatura y humedad necesarias para 
el confort térmico o a los requerimientos de eficiencia energética. 
 
No se comprarán en principio medidores de CO2 para el centro. Cuando existan dudas razonables sobre 
la eficacia de la ventilación o en situaciones climatológicas que no puedan garantizar una buena 
ventilación, se podrá recurrir al uso de estos equipos realizando mediciones puntuales o periódicas que 
ayuden a generar conocimiento y experiencia sobre las prácticas de ventilación que garantizan una 
buena renovación del aire. Los aparatos de medición, si se compraran, deben estar calibrados y 
verificados como se refiere en el documento técnico “Evaluación del riesgo de la transmisión de SARS-
CoV-2 mediante aerosoles. Medidas de prevención y recomendaciones. 
 

http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/C 
OVID19_Aerosoles.pdf) 

 
Existe más información al respecto en el documento aprobado por la Comisión de seguimiento de 
Andalucía, que se puede encontrar en Salud ambiental y Covid-19. 
 

https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud- ambiental.html 
 

4. Los ventiladores de aspas existente en las aulas pueden ser una fuente de dispersión de gotículas, 
dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no se utilizarán. Sin embargo, caso de que 
por razones de aumento de temperatura sea necesario su uso, hay que complementarlo con una 
ventilación natural cruzada, de forma que el flujo de aire generado no se dirija hacia las personas. Así 
mismo, hay que vigilar que la posición del ventilador no facilite la transmisión entre grupos, y se utilizará 
en la menor velocidad posible, para generar menos turbulencias. 

http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/C%20OVID19_Aerosoles.pdf
http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/C%20OVID19_Aerosoles.pdf
https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud-%20ambiental.html
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5. Se evitará el uso de equipos autónomos tipo Split. 
  
6.    Se limpiará y ventilará diariamente las superficies externas de los equipos (superficie de impulsión y 
retorno) con los productos habituales de limpieza y desinfección de superficies, mediante bayeta y/o el 
uso de la máquina ALCOLAC PLUS HV 651. Estas frecuencias pueden variar en función de las horas de 
uso, del tipo de usuario y de la ocupación del espacio. 

 
Residuos: 
En cuanto a las medidas de residuos se seguirán las indicaciones dadas por la Dirección General se 
realizará como habitualmente. 
 
Se dispondrán en las zonas comunes de papeleras con la tapa roja con pedal –con bolsa interior– y 
papeleras en todas las aulas del centro, que se limpiarán y desinfectarán, al menos, una vez al día. No 
obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos serán cerradas antes de 
su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracción “restos” (contenedor gris). 

 
Dispondremos de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del centro, y serán limpiadas 
y desinfectadas, al menos, una vez al día. 
 
No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos se cerrarán antes de 
su extracción, y posteriormente se tirarán al contenedor de la fracción “restos” (contenedor gris). 
 
Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con síntomas 
compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la familia o tutores, 
los residuos del cubo o papelera de esta habitación, por precaución, se tratarán de la siguiente manera: 
 
o El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, preferiblemente 
de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 
 
o La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción e introducirla en 
una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la salida de la habitación, donde 
además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el profesor y se cerrará adecuadamente 
antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de residuos en el contenedor de fracción resto (o 
en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecida en la entidad local). 

 Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 
durante 40-60 segundos.
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14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEO 
 

Ventilación: 
Los aseos se ventilarán frecuentemente. Cuando sea posible, mantendremos las ventanas abiertas o 
semiabiertas. 
 
Limpieza y desinfección: 
 Los aseos se limpiarán y desinfectarán de manera habitual y, al menos, dos veces durante la jornada 
escolar.  
 
Asignación y sectorización: 
Los alumnos utilizarán los aseos de la planta principal. En el caso de que sean alumnos de NNEE, 
usarán los aseos de la segunda planta y entrarán acompañados por su monitora o maestra que tendrá 
en cuenta todas las medidas de seguridad necesarias. 
 
Los profesores utilizarán los aseos que hay al lado de la sala de profesores y guardarán la distancia de 
seguridad en el caso de que tengan que entrar dos personas a la vez. 
 
Durante el recreo habilitaremos los servicios del gimnasio que será controlado por un profesor de 
guardia. 
 
Ocupación máxima: 
La ocupación máxima será de dos personas guardando las distancias y medidas de seguridad salvo en 
aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la 
utilización por su acompañante (como se ha indicado en el apartado anterior). 
 

Otras medidas 

En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado de 
manos, o en su defecto, gel hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos 
cada vez que hagan uso del aseo.  
 
Recomendaremos que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada.
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15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 
CENTRO 

 
Las pautas que deben seguirse en nuestro centro en aquellos casos que un alumno o alumna o personal 
(docente y no docente) presente síntomas sospechosos de ser compatibles con COVID-19 y en aquellos 
casos que pueda aparecer un caso confirmado de COVID-19, son las siguientes: 
 

La persona designada de enlace del centro de salud de Almuñécar para formar parte de la Comisión 

Específica COVID-19 es María Luisa, con número de teléfono: ___________ 

 
Identificación de casos sospechosos y control de sintomatología sospechosa 

 
Se considerará un caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un cuadro 
clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre 
otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia (dolor 
que se experimenta al tragar alimentos sólidos y líquidos), anosmia (pérdida total de olfato), ageusia 
(pérdida o trastorno en la percepción de los sabores), dolores musculares, diarreas, dolor torácico o 
cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-
CoV-2 según criterio clínico. 
 
Se tendrá en cuenta que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas similares a 
los del COVID-19. 
 
NOVEDAD: El alumnado, profesorado u otro personal del centro con sintomatología compatible con 
COVID19 que ya han tenido una infección confirmada por PDIA de SARS-CoV-2 en los 90 días anteriores 
no serán considerados casos sospechosos de nuevo, salvo que clínicamente haya una alta sospecha. 
(Recomendación, consultar con el referente sanitario para valorar el caso). 
 
NOVEDAD: En caso de que una persona inicie síntomas dentro del centro educativo, al igual que el año 
pasado, deberá ser llevado a la sala COVID, destinada para la atención a esa persona, los coordinadores 
Covid, en este caso deberemos llevar mascarilla FFP2. 
 
NOVEDAD: Ante cualquier caso sospechoso no se indicará ninguna acción sobre los contactos 
estrechos del centro educativo (ni búsqueda de contactos estrechos ni indicación de cuarentena) hasta 
la obtención del resultado diagnóstico del caso (PDIA positiva) excepto con los familiares no 
vacunados convivientes del caso sospechoso que sí permanecerán en cuarentena hasta conocerse el 
resultado. La actividad docente continuará de forma normal, extremando las medidas de prevención 
e higiene. 
 
NOVEDAD: Cuando un contacto estrecho inicie síntomas durante el periodo de cuarentena deberá 
comunicarse al centro educativo y al Referente Sanitario estas circunstancias para la gestión de la 
realización de una PDIA. 
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NOVEDAD: Realización de pruebas diagnósticas en contactos: siempre que los recursos disponibles lo 
permitan, se realizarán dos PDIAs. De no ser posible, se realizará una única PDIA, preferiblemente una 
PCR, cercana a la fecha de finalización de la cuarentena. Si la PDIA es positiva, el contacto será 
considerado caso y se manejará como tal. Si la PDIA es negativa, la cuarentena finalizará a los 10 días 
de la fecha del último contacto. 
 

NOVEDAD: Estarán exentos de la cuarentena los contactos estrechos (alumnado, profesorado y otro 
personal del centro) que hayan recibido una pauta de vacunación completa y/o hayan tenido una 
infección por SARS-CoV-2 confirmada por PDIA en los 180 días anteriores al último contacto con el 
caso. La valoración de la situación de vacunación o de recuperado de la enfermedad se deberá 
realizar de forma individualizada. 

·      En estos contactos exentos de cuarentena, siempre que los recursos disponibles lo permitan, se 
realizarán dos PDIAs. De no ser posible, se realizará una única PDIA, preferiblemente una PCR, 
cercana a la fecha de finalización de la cuarentena. Si la PDIA es positiva, el contacto será 
considerado caso y se manejará como tal. 

·      Se les recomendará evitar el contacto con personas vulnerables. Se les indicará, como mínimo, el 
uso de mascarilla quirúrgica en sus interacciones sociales o laborales, no acudir a eventos 
multitudinarios y limitar los contactos a aquellos grupos con los que interaccionan habitualmente 
dentro del colegio. 

·      Así mismo, se recomienda realizar una vigilancia de la posible aparición de síntomas compatibles. 

·      Únicamente realizarán cuarentena los contactos completamente vacunados en las siguientes 
situaciones: 

- Contactos de casos vinculados a brotes producidos por una variante beta o gamma. En los casos 
esporádicos, la información sobre variantes normalmente no está disponible al inicio del diagnóstico, 
por lo tanto, únicamente podrá realizarse cuarentena si se dispone de esta información de forma 
oportuna. 

- Personas con inmunodepresión. 

En nuestra actuación será de vital importancia conocer el CONTACTO ESTRECHO mantenido en un 
CASO CONFIRMADO, que será: 
- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o sociosanitario 
que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan 
otro tipo de contacto físico similar. 
- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 metros 
(ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos, SIN MASCARILLA, como pudiera ser el aula 
ordinaria o cualquier espacio del centro. 
 
En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO tendremos que iniciar las acciones de 
identificación de contactos estrechos. El período que tenemos que considerar será desde 2 días antes 
del que se haya diagnosticado. 
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ANTES DE SALIR DE CASA se trasladará a las familias, mediante iPasen, de un documento específico 
que deberán: 

- Conocer la importancia de no llevar a los niños con síntomas al centro educativo. 
- De informar al centro de la aparición de cualquier caso de COVID-19 en el entorno familiar del 

niño. 
- Informar de cualquier incidencia relacionada con el alumno. 

 
o Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con 
COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de o diagnosticado de 
COVID-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de 
temperatura antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas 
compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a 

su centro de salud (María Luisa, con número de teléfono: ____________) enfermera 

de referencia, o alguno de los teléfonos habilitados, que para la provincia de Granada es:  

______________, y el correo electrónico es: epidemiologia.gr.csalud@juntadeandalucia.es  

o En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se contactará e 

informará de ello al centro educativo. 
o El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-19 (por 
ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en 
fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, 
enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 
clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 
o Por nuestra parte, contactaremos con aquel alumnado que no acuda a las clases, para descartar 

como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de COVID-19. 
 

Actuación ante un caso sospechoso 
o Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro 
durante la jornada escolar, se llevarán a la Sala de Tutoría (que durante el presente curso se llamará 
Sala de Protección), junto a la Cafetería del centro, que facilita el aislamiento y que está próxima a la 
salida del centro. 
 
Una vez en la Sala de Protección se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y otra para 
la persona adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores. 
El uso de la Sala de Protección será individual, la ventana de ventilación estará siempre abierta, así 
como media hoja de la puerta para que cuente con una ventilación adecuada y dispondrá de una 
papelera de pedal con bolsa. Así mismo, contará con guantes de nitrilo y un listado con el número de 
teléfono de todas las familias del centro.  
 
El centro contactará con el teléfono (o mediante la aplicación en Séneca destinada al efecto) de la 

enfermera referente por el Centro de Salud María Luisa, con número de teléfono: 
_______________ 

, para comunicar un caso sospechoso. 
 

mailto:epidemiologia.gr.csalud@juntadeandalucia.es
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Se comunicará a la familia la obligación de llevar a su hijo al Centro de Salud de Almuñécar, para que 
evalúen el caso.  
 
Además, se informará al Servicio de Inspección del caso sospechoso. 
 
o Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a un espacio 

separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su médico de 
referencia (Seguridad Social o mutua correspondiente), debiendo abandonar, en todo caso, su puesto 
de trabajo hasta que su valoración médica. 
 
o En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad o tiene 

dificultad para respirar se avisará al 112. 

 
 

Actuación ante un caso confirmado 
 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO CONFIRMADO entre 
el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la siguiente forma: 

1.- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual atenderá a los 

teléfonos ______________ y correo electrónico: epidemiologia.gr.csalud@juntadeandalucia.es 

y se seguirán las indicaciones que indique el servicio de epidemiología del Distrito/Área de Gestión 
Sanitaria de Granada. 
2.- Se dispondrá de un listado de los alumnos por clases con los teléfonos de contacto y de los docentes 
que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de ese contacto (docencia, 
actividad al aire libre etc.). Incluyendo comedor y Transporte Escolar. 
3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro docente 
en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma clase que HAYAN 
SIDO CONTACTOS ESTRECHOS, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a 
los alumnos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). 
Informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria 
de Salud contactarán con cada uno de ellos. 
4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro docente 
fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma clase QUE 
HAYAN SIDO CONTACTOS ESTRECHOS, para que no acudan al centro docente e informando que deben 
iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán 
con cada uno de ellos. 
5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, será 
igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de Granada quien realizará 
una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 
6.- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer en su 
domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de 
Gestión Sanitaria de Granada se procederá a realizar una evaluación de la situación y de la 
consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad concreta que haya desarrollado 
en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta 
evaluación. 

7.- Además, se informará al Servicio de Inspección del caso confirmado. 

mailto:epidemiologia.gr.csalud@juntadeandalucia.es
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Actuaciones posteriores 

Respecto a las aulas donde haya podido permanecer este caso y los espacios donde haya podido 
permanecer –incluido personal docente o no docente– se procederá a realizar una L+D de acuerdo a 
lo establecido en el Plan reforzado de L+D, incluyendo filtros de aire acondicionado si los hubiere, así 
como una ventilación adecuada y reforzada en el tiempo de los mismos. 
 
Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso confirmado 
haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas superficies 
susceptibles de contacto. 
 
En estos casos existirá una comunicación adecuada con las familias y el resto de la comunidad 
educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes.
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16. ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE. 
 

Se seguirán las medidas generales de protección expuestas anteriormente en este documento. 
 
Medidas higiénico-sanitarias Avisos 

 
Higiene de manos y uso de mascarilla  
Al entrar al aula los alumnos y profesores se limpiarán las manos con el gel situado a la entrada o en la 
mesa del profesor. 

 
Durante la prueba los alumnos deben usar la mascarilla. 

 
Distanciamiento social 
Las aulas destinadas a los exámenes estarán abiertas antes de la hora de la prueba. Los pupitres que 
hayan de ser ocupados tendrán una distancia mínima de 1,5 m. 
 
Al ir terminando el examen los alumnos se van fuera del centro. 
 
Limpieza e higienización de materiales e instrumentos 
 

 
Ventilación 
Al acabar un examen hasta una hora y media después mínimo no entrará otro grupo. En ese intervalo 
las limpiadoras higienizarán los pupitres y el aula se mantendrá con las ventanas y puertas abiertas. 
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17. COORDINACIÓN, PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN CON LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 
COORDINACIÓN 

 
Consideramos necesario reforzar la coordinación con todos los sectores del centro para que el 
cumplimiento de las medidas preventivas sea más efectivo, mejorando la comunicación necesaria 
tanto para la gestión de los posibles casos o brotes de COVID- 19, como para la atención de aquellas 
situaciones de mayor vulnerabilidad social. 
 
Es especialmente necesaria la continuidad de la coordinación con el centro de salud de Almuñécar. 
 
PARTICIPACIÓN 
 
DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

● Desde la Dirección Tenemos que conocer de primera mano la información oficial disponible 
sobre el Coronavirus COVID-19 y cuantas novedades se den, detectando y contrarrestando la 
información falsa y trasladándola al resto de la comunidad educativa. 

● En lo relativo a la prevención, detección e intervención en el centro hemos de garantizar la 
seguridad de los accesos (apertura y cierre) y asistencia del alumnado, profesorado y familia, 
situar los carteles en lugar visible, ajustar horarios, redistribuir espacios, etc. 

● Hemos de garantizar la comunicación y coordinación de todos los agentes implicados (internos 
y externos). 

● Nuestro Plan de Actuación está adaptado a las características del centro y el entorno donde 
está ubicado. 

● Se garantiza la colaboración, la planificación comunitaria, el respeto y la asunción individual y 
colectiva de responsabilidades. 

● Aplicaremos los Checklist de verificación establecidos en el protocolo. 
● Impulsaremos actuaciones de promoción y educación para la Salud muy especialmente a través 

del programa del centro “Programa de Promoción de Hábitos de Vida Saludable”. 
 
 
EQUIPO COVID-19 

● Se informará a todos los sectores educativos del IES Al-Andalus la evolución y seguimiento del 
COVID-19 en el centro para que todos los implicados conozcan  y comprendan su repercusión 
e impacto en el mismo. 

● La comisión encargada de elaborar nuestro Plan de Actuación lo ha hecho adaptándose a las 
características del centro. 

● En el Plan antes mencionado figuran todas las medidas de prevención, información y formación 
para protegerse y proteger a todo el personal del centro. 

● Se mantendrán reuniones con todo el profesorado para comunicarles todas las instrucciones y 
orientaciones incluidas en el Plan de Actuación con el fin de coordinar todas las actuaciones y 
facilitar su puesta en marcha. 

● Desde la Coordinación COVID-19, tutorías y desde el Departamento de Orientación se prestará 
una especial atención al alumnado y familias, asesorándolas desde el punto de vista pedagógico 
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y emocional. 
● Al principio de curso, los tutores, explicarán los procedimientos y actuaciones que se han de 

llevar a cabo en todo momento. Así mismo, mediante videoconferencia el Equipo Directivo 
informará a todas las familias sobre el Plan de Actuación y el papel importante que ellas van a 
desarrollar. 

● Se trabajarán actuaciones de promoción de Hábitos de Vida Saludable a través de iniciativas de 
mediación y de educación entre pares, ayudando además a concienciar sobre las medidas en 
el centro, la familia y la comunidad. 

 
 
PROFESORADO 

● Desde el primer momento el profesorado conocerá la información general sobre el COVID-19 
para comprender su repercusión en el centro. 

● Destacamos la implicación de su papel en la prevención, detección e intervención dentro del 
aula. 

● Desde las tutorías se mantendrá una información y coordinación continua con las familias. 
● Participación y desarrollo de las actuaciones recogidas en el PLAN del centro. 
● Hemos de prestar atención a los sentimientos y emociones propias y del alumnado. 
● Se promoverá la participación y las iniciativas del alumnado en el desarrollo de las actividades 

incluidas en el PLAN. 
 
ALUMNADO 

● Todo el alumnado conocerá la información general sobre el COVID-19 para comprender su 
impacto en la salud. 

● Participará activa y responsablemente en el desarrollo de las actuaciones recogidas en el PLAN. 
● Se recordarán periódicamente las medidas de control y prevención para protegerse a sí mismo 

y a los demás, a través de las tutorías y mediante sesiones de concienciación por parte del 
Coordinador COVID-19. 

● Prestamos especial atención a los sentimientos y emociones del alumnado para afrontar de 
manera positiva los cambios derivados de la evolución del COVID-19. 

 
FAMILIA 

● Se informará a las familias en general sobre el COVID-19 para comprender su impacto en la 
salud. 

● La comunicación con las familias se realizará habitualmente a través de PASEN, tutorías y 
grupos de whatsapp del AMPA y que vendrán recogidos en el Protocolo de actuación COVID-
19. 

● Ser conscientes de la importancia su papel para continuar con las medidas de prevención y 
protección desde casa. 

● Prestar atención a los sentimientos y emociones de sus hijos/as para ayudarlos a entender y 
aceptar de una manera positiva esta nueva situación. 

● Mantener una comunicación fluida con el centro educativo a través del iPasen o 
telefónicamente. 

● Participar activa y responsablemente en el desarrollo de las actuaciones recogidas en el PLAN. 
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COMUNICACIÓN 
 
El Plan del centro incluirá como Anexo El Protocolo COVID-19 y se le dará la mayor difusión con el fin 
de informar de las medidas recogidas en el mismo para que estén a disposición y comprendidas por 
toda la comunidad educativa. 
 
Para ello, se tendremos en cuenta los siguientes aspectos básicos: 
 

● Facilitaremos información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada. 
● Potenciaremos el uso de infografías, guías básicas, cartelería, señalización o cualquier otro 

medio que contribuya con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, 
vigilancia e higiene. 

● Se adaptará la información facilitada al nivel de comprensión y necesidades de los receptores 
(alumnado, familias, docentes…). 

● El plan desarrollado tiene en cuanta a todos los implicados, incluyendo al equipo directivo, 
equipo de Protección y Bienestar, docentes, familias, alumnado, administraciones, agentes 
sociales o cualquier persona que pudiera verse afectada por el mismo. 

● Facilitaremos la información necesaria antes del inicio del curso y en todo caso al comienzo de 
las actividades o actuaciones afectadas. 

● Procuraremos que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones 
(indicaciones sanitarias, horarios...) se trasladará la comunicación de las mismas a todos los 
afectados (alumnado, familias, trabajadores…). 

● Utilizaremos vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa (herramienta PASEN, teléfonos, correos electrónicos…). 

● Estableceremos un canal disponible coordinado por la Dirección para la solución de dudas que 
puedan surgir sobre la aplicación del Protocolo de actuación COVID-19. 

 
La Información oficial será vía iPasen, sin perjuicio de otras vías de comunicación que abajo se detallan: 
 
-Comenzaremos el curso informando de las líneas que hemos de seguir en el cumplimiento de este 
protocolo o de cualquier novedad que pueda surgir, a todos los miembros de la comunidad educativa 
en sus diferentes parcelas: 
 
    Profesorado (Se informará también en el claustro inicial y en posteriores comunicaciones) 
    Personal no docente 
    Familias 
    Alumnado 
 
-Reuniones online del profesorado que ejerce la tutoría con las familias o tutores legales y el alumnado 
para el desglose del presente protocolo a principio de curso. 
 
-Se informará sobre los recursos y comunicaciones on-line (preferentes durante este curso) y las 
plataformas de uso docente (Google Classroom, Moodle), en caso de que haya que realizar parte del 
curso de manera telemática. 

Además de las ya indicadas y de las que puedan establecer, en su caso, los diferentes tutores, se 
informará trimestralmente y alguna vez on-line si se considera necesario. 
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Los resultados de las distintas evaluaciones se enviarán a las familias vía iPasen al Punto de Recogida. 

Tras las reuniones de Equipos Educativos, se informará a las familias en grupo o individualmente si se 
considera necesario. 

 
Otras vías y gestión de la información 

Toda la información se realizará vía iPasen, además: 
-Se nombrará una persona delegada de grupo entre padres, madres o tutores legares, que será el 
contacto más directo con el tutor. 
- También se recomienda la creación de grupos de WhatsApp entre familias para la difusión de 
cualquier información que se dé desde el centro. 
-Elección de delegados de alumnado (grupos de clase de WhatsApp). 
-AMPA. 
-Se habilitará un apartado de información exclusivamente sobre el COVID y las circunstancias 
generadas por la pandemia en la Página Web. 

-Se colocarán tablones y carteles informativos. 
-Se cubrirá cualquier novedad mediante notas informativas 

Teléfono del centro: 958649918 
 
Correo Electrónico: 18700463.edu@juntadeandalucia.es 
 
Página web del centro: www.iesalandalus.es 
 
Cuenta de Facebook:    IES Al-Ándalus 

mailto:18700463.edu@juntadeandalucia.es
http://www.iesalandalus.es/


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE 
IES Al-Ándalus de Almuñécar  

 

 

 

18. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 
 

Este protocolo es un documento abierto y sometido a una continua evaluación y revisión. 
 
Seguimiento  

 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDA
D 

INDICADORES 

Constitución de la Comisión 

Específica COVID-19 

Equipo directivo Al inicio del curso Acta de la reunión inicial. 

Preparación de las actuaciones 

previas a la apertura del centro. 

Equipo directivo Antes del inicio del 

curso. 

Grado de cumplimiento de 

las actuaciones previstas. 

Realización de planes, programas y 

actividades relacionadas con la 

promoción de la salud. 

Toda la comunidad educativa Durante todo el curso Grado de realización de las 

actividades. 

Observación de los flujos de 

entradas y salidas al centro 

Profesorado y conserjes Durante todo el curso Observación directa. 

Distribución del alumnado en las 

aulas y en los espacios 

comunes. 

Equipo directivo y 

profesorado. 

Al inicio del curso y 

durante el mismo. 

Observación directa. 

Evolución de las medidas de 

prevención personal y para la 

limitación de contactos.  

Equipo directivo y Comisión 

específica COVID-19 

Durante el curso. Grado de cumplimiento de 

las actuaciones previstas. 

Establecimiento de grupo de 

convivencia escolar. 

Equipo directivo y 

departamento de orientación 

Al inicio del curso Acta de evaluación del grupo 

de convivencia. 

Adaptación del horario a la 

situación excepcional con docencia 

Telemática. 

Jefatura de Estudios Antes del inicio del 

curso. 

Grado de adecuación de la 

adaptación a los horarios de 

docencia telemática a través 

de las observaciones del 

profesorado, alumnado y 

familias. 

Identificación de las personas 

especialmente vulnerables. 

Comisión específica COVID-

19 

Al inicio del curso. Acreditaciones de 

pertenencia de grupo de 

riesgo. 

Adopción de las medidas de 

higiene, limpieza y desinfección de 

las 

instalaciones, y de protección del 

personal. 

Equipo directivo y personal 

de limpieza 

Durante el curso. Registros de limpiezas y 

desinfección. 

Información a la comunidad 

educativa de cómo actuar ante 

sospecha de síntomas compatibles 

con COVID-19.  

Equipo directivo, Comisión 

específica COVID-19 y 

Tutores 

Al inicio del curso. Registro en actas de las 

reuniones e iPasen. 

Preparación de las medidas 

organizativas de las pruebas 

extraordinarias de septiembre. 

 

Jefatura de Estudios Antes del inicio del 

curso. 

Horario y distribución 

espacial de las pruebas y 

observación de la provisión 

del material higiénico. 

Difusión del protocolo y reuniones 

informativas a las familias. 

Tutores Al inicio del curso. Registro de iPasen. 

Solicitar retroalimentación a sobre 

las medidas adoptadas en el 

Protocolo COVID-19 a la 

comunidad educativa. 

Equipo directivo y Comisión 

específica COVID-19 

Cada Claustro y consejo 

escolar ordinario 

Grado de implicación al 

compartir las observaciones 

del conjunto de los 

representantes de la 

comunidad educativa. 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE 
IES Al-Ándalus de Almuñécar  

 

 

Información sobre conductas 

contrarias a la convivencia 

relativas a la no aplicación de las 

medidas adoptadas en el Protocolo 

COVID-19 por parte del alumnado 

y posterior revisión de las medidas 

adoptadas. 

Jefatura de estudios Cada Claustro y 

Consejo Escolar 

ordinario. 

Número y evolución de las 

conductas a lo largo del 

curso. 

 

 

Evaluación 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Funcionamiento de la 

Comisión Específica 

COVID-19 

Equipo directivo y Comisión 

específica COVID-19 

Durante todo el curso 

escolar 

Valoración positiva y registro 

de las acciones llevadas a cabo. 

Adecuación actuaciones 

previas a la apertura del 

centro. 

Equipo directivo Al inicio del curso Grado de cumplimiento de las 

actuaciones previstas. 

Realización de planes, 

programas y actividades 

relacionadas con la 

promoción de la salud. 

Toda la comunidad educativa Durante todo el curso Memorias de planes, proyectos 

y departamentos. 

Efectividad de las medidas de 

prevención personal y para la 

limitación de contactos. 

Equipo directivo y Comisión 

específica COVID-19 

Durante todo el curso Grado de cumplimiento de las 

actuaciones previstas. 

Adaptación del horario a la 

situación excepcional con 

docencia Telemática 

Jefatura de Estudios Al terminar la situación de 

docencia telemática. 

Grado de adecuación de la 

adaptación a los horarios de 

docencia telemática a través de 

las observaciones del 

profesorado, alumnado y 

familias. 

Adopción de las medidas de 

higiene, limpieza y 

desinfección de las 

instalaciones, y de protección 

del personal. 

Equipo directivo y personal 

de limpieza 

Durante el curso. Registros de limpiezas y 

desinfección. 

Los distintos estamentos de la 

Comunidad Educativa están 

al corriente del Protocolo 

COVID-19. 

Equipo directivo, Comisión 

específica COVID-19 y 

Tutores 

A principio de curso y 

durante el mismo si hay 

cambios en el Protocolo. 

Actas o registro de las distintas 

reuniones. Grado de 

implicación de las familias. 

 


